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La reparación y la indemnización civil se rigen por lo

dispuesto en el Código Civil, conforme a la no-

vísima ley No. 9014.

Recurso de nulidad interpuesto por don José Castoriano,

en la causa que sigue con doña Clorinda C. viuda

de la Madrid. sobre í1zdem¡iísaciórz.—Proccdc de

L-in-ta.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Doña Clorinda Vda. de ia Madrid demanda a fs. 1 a

don ]o¿é Castoríano para que le indemníce el daño que

ha sufrido con la muerte de su menor hijo Jorge Augusto

la Madrid a quien aquel atropelló con su automóvil por

(l nf=:mrv manejado.
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plus (18 un thi… …l… ;; _ " '- '; - Í” ¡;:--

n:11 en Ia que a su wz sc cst:1h1€ccr'n Ia responsabilidad o

reparación civil. Art. 3 del C. de P. P.

La sentencia expedida en la vía civil es INSUB-

SISTENTE

Lima, 6 de abril de 1940.

— '¿Anuio Alvnre'z.
___—_
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 12 de agosto de 1940.

Vistos: en n el voto por escrito del señor Vocal duc—

fm“ (¡arcíu Maldonado. que se agregará, rubricado por

('I Scc1'clzu'ín: … dismrr(liu de votos. con lo expuesto por

vl .<cñ<:r Fiscal; por los fundamentos de la sentencia de

vi>'tu: y considerando además: que según el artículo 2º
de lu nm*ísima Ic_' No. 9014, (10 23 (le n…;ícmbrc últimn.

la reparacion _x la índcmnízací(m civil se rigen por 10

In dispucst… un el Código Civil: que con arreglo al art.

1136 del Código citado, cualquiera que por sus hechos.

descuido n imprudencia cause un daño & ctm está obliga-

<In :¡ indemnizar]… que en este caso la ejecutoria de fs.

12 vta.. hn declaran infundada la excepción jurisdicciu-

nal (lo.?ucifla —.L,. r la parte demandada. basada en la exis—

t<*ncía (ch juicio criminal; y en atención, además, a las

Circunstzmcius en que se realizó el hecho que produjo 01

“año: (Icclzu'arnn NO HABER NULIDAD cn la sen-

tmcía de vista de fs. 73 vta., su fecha 14 de octubre de

1930. en cuanto c<mfírmzmdo la de primera instancia

de fs. 52, su fecha 5 de abril anterior. declara fundada

cn parte la demanda y que don José Castoriano está o:

hlí;:ado ¿¡ indemnizar a doña Clorinda C viuda de la

Madrid, por la muerte de su menor hijo: declararon

HABER NUITDAD en dicha sentencia de vista, en

In rcfe1cntc al monto de la indemnización: reformán—

mlola, y revocandó la apelada, fijaron la indemnización
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en la suma de ocho mil soles, entendiéndose sin costas; y

los devolvieron.

 

Barreto. — Ballón. —— Pastor. —— Benavides Canseco.

Mi voto es porque de conformidad con lo dictami-

nado por el señor Fiscal, se declare nula la sentencia de

vista e ínsubsistente ¡a apelada, reservándose la resolu—

ción de esta causa hasta que termine el procedimiento en

lo criminal.

Zavala Loaiza.

En la causa No. 1487, seguida por don José Casto—
riano con doña Clorinda C. viuda de la Madrid, sobre

”indemnización, mi voto es el siguiente:

Vistos; de conformidad con el dictámen del señor
Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

nula la sentencia de vista de fs. 73 vta., su fecha 14 de

nombre de 1030 c insuhsístcnte 111 de primera instancia

(h' fs. 53. su fecha 5 (10 abril de] mísnu'u año: mzm<l:1r<m

r<-scrmr 111 rvsolucíón (10 esta causa hasta que termino el

1wocc<limimt… en In criminal.

García Maldonado.

Se publicó conforme a ley.

M. Arnillas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 1487.—Añ0 1939, '

 


